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PROPUESTA POLfTICA
ALCALDE

Prequ oula:

¿Si llego a ser elegido, me comprometo a impulsar las propuestas siguienles?

Propuestas:

TE

Al municipio le corresponde prestar serv¡c¡os públicos, constru¡r las obras públ¡cas que
determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover le partic¡pación
ciudadana y contribuir al mejoramiento social y cultural de sus hab¡tantes.

En cada distrito habrá un alcalde, jefe de la administración municipal, quien tendrá
atribuc¡ones como las de presentar al Consejo Municipal proyectos de acuerdos,
especialmente el presupuesto de rentas y gastos que contendrá el programa de
funcionam¡ento y el de inversiones públ¡cas municipales. El alcalde también ordena los
gastos de la administrac¡ón local ajustándose al presupuesto y a los reglamentos de
contabil¡dad.

Attículos 233, 241 y 243 de la Constitución Polít¡ca de la Republica. Añículo 45 de la
Ley No. 106 de 1973, entre otras referenc¡as.
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